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VISTO:

La nota presentada a la Secretaría de Extensión por Marina Yazyi, docente responsable de la
Práctica Sociocomunitaria “Seminario / Taller “Hacer escuela: niñeces y derechos en las tramas de
la desigualdad”, con el fin de informar acerca de la continuidad de la propuesta durante el año
2026; y

CONSIDERANDO:

Que la propuesta fue aprobada por Res. 264/2025 y 409/2025 del HCD de la FFyH, por lo que se
encuentra en condiciones de ser implementada en el primer cuatrimestre de 2026, tal como lo
prevé la reglamentación vigente (Resolución HCD N° 226/2013).

Que se agrega el Programa 2026, donde consta la nómina de los docentes colaboradores,
desarrollo, objetivos, plan de trabajo, cronograma, modalidad de cursado, modalidad de evaluación,
etc.

Por ello;

LA DECANA DE LA

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: APROBAR la propuesta de Práctica Sociocomunitaria “Hacer escuela: niñeces y
derechos en las tramas de la desigualdad”, a implementarse durante el primer cuatrimestre de
2026, a cargo de Marina Yazyi como docente responsable y dictante, y un equipo docente
conformado por María Noel Martínez como co-responsable; Andrea Del Valle Lelli y Diego Joyas
como docentes invitades; y en el acompañamiento para la elaboración de propuestas les
estudiantes Manuel Timoteo Canosa, Micaela Carezzano, Rocío Estefanía Céspedes, Marianela
Cobelas, Mercedes Agustina Guzmán, Natalia Llanes Tabares, Cinthia Yanina Machado, Facundo
Martos, Celeste Perussia, Camila Huilén Retacchi, Valentina Belén Roattino, Agustina Rodriguez
Castro, Juana Sosa Molina, Carolina Emilse Suárez Vieyra, Abril Zuñiga.

ARTÍCULO 2°: La presente aprobación no constituye por sí sólo antecedente académico sin la
certificación que acredite el dictado efectivo del seminario y Práctica Sociocomunitaria (Resolución



N° 160/01 H.C.D.).

ARTÍCULO 3°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese y archívese.
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